
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
CCNSTITUOO.']AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECI'OR
DE ADMINISTRAOÓ.I, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI/INARÁ "EL AYUNTAMIENTO": Y POR LA OTRA
PARTE EL (LA) C, FERNANDO TORRES DOMINGUEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

l. DECLARA "EL AYUNTAM IENTO", POR CCI\IDUCIO DE SU REPRESENTANTE:

@rlrRAIo DE Ho!oRARros AS M LADos A sALARlc, !l![§[l[ll@!!!

CENTRO
HON€5T¡OADY R€5ULfADOS

It

CXJE DE COI\FORMIDAD CON EL ARTíCIJLO 115 DE LA CCNSTITUOÓ! POLÍTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA OOIISTITUOÓ\ PO-ÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 . 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVISIÓ! TERRITCR]AL Y DE LA ORGANIZAOÓNI PO-ÍTICA DEL ESTADO, CO! PERSONALIDAD J URfDICA,
PATRIMOIIIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAGENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOC}IES PRIMGDIALES EL CC}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA MMUNIDAD PARA LA PRON4OoÓÍ.I DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVICG PÚBLICG,
CXJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRCTANO E' EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS
ARTÍOJLG 64, FRACGÓNI II, 65, FRACCONES I Y XXI, 69 DE LEY oRGANICA DE LG IVIUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTAOA PARA REALIZAR LAS AMCT{ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNO0{ES EJ EOJTIVAS,
OJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAGA Y EFIOENOA DE SU GG}IERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIREOOÓT.I DE ADMINISTRAOÓ{. PREVISTA PG EL ARTÍOJLO 73
FRAooÓ.I IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OUE EL ARIÍOJLO 86 FRA@Ó\ III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE OUE CCRRESPCf.IDE A LA DIRE@Ó\¡ DE ADMINISTRAOÓru IRUAR CC}\ITRATG PAFA LA
PRESTAGÓ! DE SERVIOG PRGESIONALES, PREVIO ACL'ERDO DE LA PRESIDENTA I\¿UNIOPAL OUE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ\ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL. TODA CLASE DE CCI\TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAGCT! DE SERVIGOS, Y TODG AOUELLOS NECESARIG PARA LA CORRECTA ADMINISTRACÓ\ DEL
AYUNTAMIENTO, DE CONIFGMIDAD COf{ EL ARTÍCULO 194 FRAMÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAGÓ\] PÚBIICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
OUE CCT{ FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;
PRES¡DENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍCIJLO65 FRA@ÓN XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERq 73, FRACOÓÍ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,
FRAMÓN IV DEL REG.AN,IENTo DE LA ADMINISTRAoÓN PÚBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓ AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COMO TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADM INISTRAC IÓN;
E'ERGENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍ'CJLG 86 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRAMÓN¡ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRo, TABAS@ MISMAS oJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO CIJE CIJENTA CCT{ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOfu DEL PRESENTE CONITRATO
OUE PARA LG EFECTG DE ESTE CCT{TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOG SEÑALA CO\,4O SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14OI TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO ON EL CIJE SE OJBRIRÁ EL IMPGTE DE ESTE CCT.ITRATO, SERÁ A CAR@ DEL
PRESUPUESTO DE EEESG AUTORIZADO PARA 'EL AYUNTAMIENTO", EN EL E EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, OCT{ BASE AL NUMERAL 3.1,5 DEL MANUAL DE
NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS". BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSOT{A FÍSICA, OON REGSTRO FEDERAL DE CCI{TRIBUYENTES EXPEDIDO
PG LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CREDIO PÚBLI@.

II. OJENTA COII LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIC1ARSE EN LG TÉRMING Y CONDIOONES MENGONADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URíDICO, ASÍ MISMO. TIENE LG CCT{OOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE Cü{TRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL CffiRIENTE EN EL PACO DE SUS OBLIGAOOIIES FISCALES.
IV. 

III, DECLARAN "LAS PARTES'' OJE:

HAN CC»¡VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE OONITRATO, EN LG TÉRMING CXJE DISPONE EL ARTíOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COI{DIOCT.¡ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECOIIOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OUE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CO\TRATO.
OUE SE OBLIC1AN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE COIITRATq ASÍ COT/O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOONES LEGALES CUE RUAN LA CC'{TRATAOÓN, E EOJOÓN Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACI'O J URÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CCI.I BASE EN LAS DECLARAOOT\]ES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE GlLlCrA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SER/IOG OCMO
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIóN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL, ASf
COI¡O A RENDIR LG INFMMES DE LAS ACNVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA, - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLICTA ANTE "EL AYUNTAMIENTO,, A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAODAD Y ONMMIENTG PARA CT'MPLIR SATISFACTGIAMENTE OT.I EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCI\TRqTq
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA CXJE SE SEÑALE, EN CASO CO\TRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ\ DEL MISMO,

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", PG COIICEPTO DE HCTIGARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓT! DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAI\4IENTo
CCNSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DCM¡OLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MtL SETECTENTOS OCHENTA PESOS 80/100 M.N), ANTES DEL |MPUESTO
SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE COI.]TRATO, MÁS PRESTAGCIIES ADIOONALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO,

EN RELAOÓ\] A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU G{SENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL
ARTÍOJLO 94 FRA@Ó{ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO ffi}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTTIDAS PG LEY.

CUARTA. - 'LAS PARTES" CCT.IVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT.ITRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA OI DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OONVIENEN oJE UNA VEZ COÍ\]CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE OOIITRATq ÉSTE NO
PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXÍA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSO-UTA OONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A LG SERVIOG GJETO DE ESTE AOERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOCIJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSCNAS, FÍSICAS O J URÍDICAS Co-ECIIVAS, SIN TENER EL
CCT{SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉPTtMA. - GJANDo "EL AYUNTAMTENTo" Lo OONSTDERE NECESARq poDRA REoJER|R A "EL pREsTADoR DE
SERVICIOS", UN INFORME PoR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES CXJE TENC1AN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDIOO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATq SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LO6 TRIBUNALES CCI\iIPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓI! OE UIII AUTORIDAD
JUDIGAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCAI EL REOJISITo DE oUE EL TITULAR DE LA oIREccIÓN oE
ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DEOSION POR ESCRITO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". CON ONCO
DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{, PoR LG SIGJIENTES MoTIV6:

OJANDO OGJRRAN RAZCI\]ES DE INTERÉS GNERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECIO
CGRESPONDIENTE DE E0s6-102; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EQESG DE "Et
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYE TO CORRESPO\DIENTE, POR MUTUO @NSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASf CONVENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMq PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE oCT!TRATo oJANoo"EL PRESTADo R

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO MNTINUAR CO! LG SER\r'IOG OBJ ETO DE ESÍE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PENOÓ! OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRAC IÓN,
CON ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRA RESONDIR EL PRESENTE COI{TRATO, SIN NECESIDAD DE ooJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES CCI,4PETENTES O CXJE EXISTA RESOLUGÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE M! EL SÓLO REOJISITO DE OOMUNICAR SU DEOSÓ\ POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CIJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECIÚE O E EOJTE LOS SER/IGG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING G{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

PGOJE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OJE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO
REOUIERAI EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOJIER CLÁUSULA
@Í{TEN|DA EN ESTE INSTRUMENTO

OÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTO" NO ADOUIERE NI RECOÍIOCE CBLICIAGÓ.] ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓÍ{ MNTRACTUAL OJE
CCI\]STA EN ESTE INSTRUT/ENTq LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABAS@, POR LO oUE CoN FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓNI XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓI.I
DE REMUNERAOONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUOCNAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NCRMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA CONSIDERADO OCX\,4O TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECOÓ{ DE ASUNTG J URíDIOG TENDRÁ LA INTERVENoÓ! oJE LAS LEYES Y
REG-AMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE @NTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES" CUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAoÓ\ DEL PRESENTE CoNTRATo
MANIFIESTAN CJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-q LESIÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
CCT.ISENTIMIENTO CIJE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTq RENUNCAN A OJALCIJIER AGÓ't Ole Se¡ OeruVnOn
DE LO ANTERIOR.

OÉCIMA TERCERA. . LG M\TRATANTES CONIVIENEN EN SO\¡ETERSE PARA TODO LO No ESTIPULADo EN ESTE
CONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ.I OV¡I. APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.I Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,
LAS PARTES SE il\,4ETEN A LA J URISDICOÓ¡¡ OE IOS H. TRIBUNALES CO!4PETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERI\¿GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNGANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALCI.JIER
orRo FUERo ouE, pm RAZóN DESU Dot\loLto, eRESENTE o FUTURq puDtERA OoRRESeoNDERLE.

LEÍDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CCT'ITENIDq ALCANCES Y FUERZA LEC,AL DE ESTE CCNTRATq oUE
EN EL CL'AL NO EXISTE NINqJN VICIO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD CO'\] EL CChITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABAS@ EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA CONTRATAOÓ.¡ DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

L l-.L fr.o
LANO LASTRA C FERNANDO TORRES OOMING

DtREcroR oE ADMtNtsrRAc tóN

SERV|DoRES púBLtcos RESpoNSABLES DEL cuMpLtMIENTo DEL sERVtcto coNTRATADo

LIC. ] U
OORDI DOR

TESTIGOS

-___---_=-4.
LIC CLAU HI GO

JEFA DEL DEPART MENTO OE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL OCI\¡TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOCI.IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANo LAsrRA, DTRECToR DE ADMTN|STRAOó{, A cxJtENES EN Lo sucEstvo sE LES DENCTVINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OIRA PARTE EL (LA) C. FERNANDO TORRES DOMINGUEZ, A CUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENCÍ\,,IINARÁ "EI PNESTIOOR OE SERVICIOS", CELEBRADO EL OíA 01 OEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

r rc-f',¿*nf 
,,.rr.r i cmnOv umnl

sueolflÉcroRe DE REcuRsos HUMANoS
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